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  H. Cámara de Diputados

             Corrientes


R E S O L U C I Ó N    Nº  0 7 7 / 1 0.-
LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES

R E S U E L V E :
ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE la apertura del Concurso 'Medio ambiente 2010: el futuro está en nuestras manos' organizado por esta H. Cámara de Diputados con motivo de la celebración del Día Mundial del Medio Ambiente, en el que podrán participar alumnos del nivel secundario de todas las instituciones educativas de gestión pública y/o privada de la Provincia de Corrientes.
ARTÍCULO 2º.- APRUÉBANSE  las Bases y Condiciones para el Concurso que obra como ANEXO I de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3º.- LA Presidencia de la H. Cámara de Diputados solicitará al Ministerio de Educación y Cultura la difusión del llamado a concurso y sus bases y condiciones, a todas las instituciones educativas de gestión pública y/o privada de la Provincia de Corrientes. Asimismo, dispondrá su publicación en la página web institucional de esta H. Cámara y la difusión por la prensa.

ARTÍCULO 4º.- FACÚLTASE a la Presidencia de la H. Cámara de Diputados a celebrar convenios con entidades y organismos públicos o privados para su participación o colaboración en el concurso dispuesto por la presente Resolución. 

ARTÍCULO 5º.- COMUNICAR, cumplido archivar.-

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Corrientes, a los dos días del mes de junio del año dos mil diez.
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Sancionada: 02-06-2010.-

Autor: Dips. Irma Pacayut y María Inés Fagetti.-

Expte.  5305/10 HCD.-


ANEXO I RESOLUCIÓN Nº  0 7 7 /10
BASES Y CONDICIONES PARA EL CONCURSO:
'Medio ambiente 2010: el futuro está en nuestras manos'

1. OBJETIVO
Este concurso tiene por objetivo fundamental el de contribuir a la formación y concientización en una materia específi​ca y fundamental como es la protección del medio ambiente. Desde la perspectiva crítica e imaginativa del alumnado, se busca el análisis y la valoración de las realidades más cercanas y de los factores que de un modo más sustancial influyen en el medio ambiente.

2. PARTICIPANTES

Podrán participar alumnos del nivel secundario de todas las instituciones educativas de gestión pública y/o privada de la Provincia de Corrientes.
3. MODALIDAD DE PARTICIPACIÓN

La modalidad de participación será en grupos de trabajo compuestos por un número máximo de cinco (5) alumnos.  

Los alumnos deberán contar con el asesoramiento de un guía o tutor.
4. TRABAJOS A PRESENTAR
Los trabajos deben ser realizados como presentaciones que pueden incluir textos, esquemas, gráficos, fotografías, sonidos, animaciones, videos, etc.
El tema de los trabajos deberá tener alguna relación con el medio ambiente o su conservación. Como ejemplos, son adecuadas temáticas de esta clase: conservación y uso sostenible de los recursos naturales, la conservación del patrimonio natural, consecuencias del deterioro de la naturaleza, protección de la biodiversidad, consecuencias sociales de los problemas medioambientales, cambio climático, generación de conciencia ciudadana sobre cuestiones ambientales, etc.
5. PLAZO Y LUGAR DE PRESENTACION
El plazo límite de presentación de los trabajos se cumplirá el día 27 de septiembre 2010, fecha en la que se conmemora el Día Nacional de la Conciencia Ambiental.

El lugar de presentación será en la Dirección Despacho de la H. Cámara de Diputados, sita en la calle Salta 545 de la ciudad de Corrientes. Los envíos por correo postal se remitirán a la dirección anteriormente especificada y se tendrá en cuenta la fecha de expedición. También podrán ser remitidos a la siguiente dirección de correo electrónico: 
concursomedioambiente2010@yahoo.com.ar  
En la presentación debe figurar: nombre, apellido y número de documento de los alumnos y del guía o tutor, curso al que pertenecen, nombre y domicilio de la escuela, una dirección de correo electrónico y un número telefónico.

6. EVALUACION Y SELECCIÓN 

Los trabajos serán evaluadas por el Comité de Selección que estará conformado por los miembros de la Comisión de Ecología y Ambiente de la Honorable Cámara de Diputados, quienes seleccionarán los tres (3) mejores trabajos.

7. JURADO
Los tres (3) trabajos seleccionados serán presentados por los autores ante la H. Cámara de Diputados, cuyos miembros constituirán el Jurado, votándose por simple mayoría el trabajo ganador. La fecha de dicha ceremonia les será notificada a los equipos seleccionados con siete (7) días de anticipación. 
8. PREMIOS
El equipo que resulte ganador obtendrá los siguientes premios:

· Una computadora  para la escuela a la que pertenece.

· Un viaje a los Esteros del Iberá para los alumnos integrantes del equipo y dos acompañantes mayores de edad.

Los otros dos equipos cuyos trabajos fueron preseleccionados recibirán certificados.

9. ACEPTACION
La inscripción en el concurso implica la aceptación del presente reglamento. El veredicto de los jurados es inapelable.

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Corrientes, a los dos días del mes de junio del año dos mil diez.
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